
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 IMPUGNACION PATERNIDAD No 2021-00495  LUIS CARLOS VARGAS 

ANDRADE contra  YULEIMA BELTRAN PULGARIN 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Téngase por contestada la demanda a cargo del extremo demandado, por 
conducto de apoderado judicial quien dentro del término de traslado no 
presentó oposición alguna. 
 
Se reconoce personería al abogado Paul Andres Contreras Garay como 
apoderado judicial del extremo demandado en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
Se requiere al extremo pasivo a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo 
indicado en el inciso cuarto del auto de fecha 20 de octubre de 2021.  
 
Del Informe Pericial elaborado por el Laboratorio El ADN tiene la respuesta-

Genética Molecular de Colombia, córrase traslado a las partes por el término 

de tres (3) días. (Artículo 386 numeral 2°, inciso 2° del C. G. del P.). 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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